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«Año del Buen Servicio al Ciudadano>»

N,DSOIUCIÓN RECTORAT N" O89.2O17.UTEA.R

Abancay, 03 de marzo del20l7.

VISTO:

Que, en observancia de lo dispuesto en el art 5g del Texto único Ordenado de la Ley de Fomentodel Empleo, Decreto Legisluivo No 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado porDecreto Supremo No 003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 001-96-TR;y estandoProveído del 23 de febrero d,e 2017 de la Sub-Dirección de Recursos Humanos, y al Proveído del Recto-de fecha 27 de febrero de2017, ES procedente
autorizando la contratación del personal docente para los

emitir la resolución, con cargo a dar cuenta al Consejo
curso de COMPUTACION e II,i-GLÉS.de la Iilial Cusco, bajo la modalidad de contrato por necesi{ad de mercado, segun las respectivaxprogramaclones;

ElOficioNo068'2017-UTEA-DIGA del24defebrerode20lT,delaDir.ectoraseneraldeAdminis-
tración' CPC. Rosuio A. Allauca Cahuana, que solicita autorización de contrato de personal docente para
idioma y computación, y;

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prinafo segundo de la Constitución, cada Univer-
sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académicol administativo y e.onómico; concor-
dante con el Art. 8 de la Ley Universitaria *" ,9??0, que regula la autonomia de las universidades, y los
Artículos 1 y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto universitario] qor noÁ- las facultades del Rector, entre
ellas autorizar la contratación de docentes, con cargo a dar cuená al Consejo universitario, al amparo de las
F{td..t contempladas en el art 62 item62.2 delaley Universit riiq* confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad académicay administrativa de la úniversidad;

Que, mediante oficio N" 068'201 7'UTEA-DIGA del 24 de febrero de Zafi ,la Directora General deAdministración' CPC. Rosario A' Allauca Cahuana, solicita autorización de contato de personal docentepara idioma y cómputación, en mérito al 0ficio No 146-2017-urge-Fc-cD, con regisrro en la sub-Direc-
ción de Recursos Humanos N" 6935 del23 defebrero de2017 del Di¡ector de la Filial Cusco, Abog. MiguelA' Bravo *tTon que solicita conÚato de la persona de Dante Giovanni JARA BU§TAMENTE a fin dedicte el curso de CoMPUTACIÓN, y del Lic. José carlos oBLITas ZANABRIA, para que dicte el cursodel idioma INOLÉS, conforme-las-Áspectivas programaciones, en atención al Informe N. 002-2017-CA-FC-urEA, con registro en la oficina de Tr¿ímiie óocumentario N" 428 del24 deenero de 2017, del re-sponsable de Control de Asistencia del local Grau de la Filial cusco, que require docentes para el dictadodel curso de INGLÉs; para tal efecto adjunta los currículos ütaes de cada uno de los docentes mencionados;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de 1a universidad Tecnológica de los Andes,dispues^as por la Ley universitaria No 30220, Ley de creación No 23g52, Ley No 262so,el Estatuto de launiversidad; y la Resolución del comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 2g de mayo de 2015.

§O RE§UIL.VE:

^ 
a:RTfcuto PRIMERO. - AUTORIZAR por necesidad institucional, con cargo a dar cuenta ac9l!9jo universita¡io' la.contratación de personal doürte para rr ái.tuáo ¿. los cursos de cotvIpuTACIoN

e IDIoMA INGLÉS, de la Filial cusco, bajo la modalidad de contrato laboral por necesidad de mercado,conforme se indica contiuuación:

l) Dante Giovanni LARA B(lSTAMANTE,quien se hará cargo del dictado del curso de coMpU-TACIóN en dos (02) grupos: coMp-Gl0-i0r7-s, ,¿uu¿os"¿e og:00 a-m. a 1g:30 p.m., y coMp-
Gl2'2017'D,-los domingos de 08:00 am. al 18:30 p.m., a partir del sabado 1l de marzo d26 d,emayo de 2017, haciendo en total 120 ho¡¿s académicas .dgio^ para cada ;*p;;;; decir: 20
horas semanales y g0 horas por los dos (02) grupos. e-
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,..viene de peig. t. ¡nzsotuctÓw RECT)RAL N" 08s-2017-uTzu-RJ (pcre. 4

2) Lie José Culos OBLITAS ZANABRIA,quion se hará cargo del dictado del curso del idioma
INGLES en dos (02) gTupos: fNGLÉS-C1 i-ZOtl-t-V (Lun-es a Viemes de 05:00 p.m. a 07:00
p.m.) e ING'G12-2017-L-V (Lunes a Viemes de 07:00 p.m. a 09:00 p.m.), a partir del lunes 13
de ma¡zo al 07 de'junio de 2017, haciendo en total 120 horas académicas exigidas para cada
grupo; es decir: 20 horas semanales y 80 horas por los dos (02) grupos.

ARTÍCUIO Sf,OUNDO. - DISPONER, que la Dirección General de Administración y la Sub-
Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de
la presente Resolución, NOTIFICAR con la preseote Resolución a dichas insta¡rcias y demás oficinas de la
U¡riversidad Teurológica de los Andes.

'PUBLICAR,lapresente Resolución en el portal web de la Universidad.
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